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"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

DECRETO N° 1521 08-06-17

ARTÍCULO 1°.- Exceptuar de lo
establecido en el artículo 27 de la
Ley Provincial 1132, la designación
en Planta Permanente de la Admi-
nistración Pública Provincial, de la
señora Valeria Beatriz SÁNCHEZ,
D.N.I. N° 24.682.752. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°.- Designar en Plan-
ta Permanente de la Administración
Pública Provincial, en el ámbito del
Ministerio de Educación, a la seño-
ra Valeria Beatriz SANCHEZ,
D.N.I. N° 24.682.752, como agen-
te categoría 10 P.A. y T., otorgán-
dosele un plazo de noventa (90) días
desde su notificación, para la pre-
sentación del certificado de aptitud
psicofísica definitivo, de acuerdo a
lo establecido en el Decreto Pro-
vincial N° 1871/94, Anexo I, punto
A.2. y el certificado de anteceden-
tes penales extendido por el Regis-
tro Nacional Reincidencia, todo ello
bajo apercibimiento de lo dispuesto
en el art. 9 de la Ley Nacional N°
22.140, y de conformidad a los con-
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siderandos precedentes.
ARTÍCULO 3°.- Hacer saber al
interesado deberá realizar el «Cur-
so de Inducción», implementado por
la Escuela Superior para la Conduc-
ción y Alta Dirección del Estado
Provincial (ESCADE) creada me-
diante Decreto Provincial N° 137/
16, dentro del plazo de doce (12)
meses, a computar desde el día si-
guiente al de la notificación de su
designación. Ello conforme a lo ex-
puesto en los considerandos
ARTICULO 4°.- El ingreso deriva-
do de la designación efectuada co-
brará vigencia el día hábil siguiente
de haber acreditado la señora Vale-
ria Beatriz SANCHEZ, D.N.I. N°
24.682.752, la aceptación de la re-
nuncia a todos los empleos que ge-
neren incompatibilidad con la misma.
Ello, en virtud de los considerandos
expuestos precedentemente.
ARTÍCULO 5°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la Unidad de
Gestión de Gasto N° 4000, Inciso 1
- Gastos en personal.
ARTÍCULO 6°.- Notificar al inte-
resado, a la Dirección General de

Presupuesto y a quienes correspon-
da. Dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 1522 08-06-17

ARTÍCULO 1°.- Rectificar el De-
creto Provincial N° 1078/17, me-
diante el cual se designó Directora
Provincial de Atención Ciudadana,
dependiente del Ministerio Jefatu-
ra de Gabinete, a la señora Stella
Maris VARGAS, D.N.I. N°
14.747.976, donde dice: «...a partir
del dictado del presente acto...»,
deberá leerse: «...a partir del día
cuatro (04) de mayo de 2017...».
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 1523 08-06-17

ARTÍCULO 1°.- Incorporar al Ane-
xo I del Decreto Provincial N° 170/
17 y sus modificatorios, la estructu-
ra cuyo detalle forma parte inte-
grante de la presente como Anexo
I, la distribución del personal de
Gabinete que se detalla en el Ane-
xo II. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el presente deberá ser im-
putado a las partidas presupuesta-
rias del ejercicio económico y finan-
ciero en vigencia.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 1524 08-06-17

ARTÍCULO 1°- Dejar sin efecto a
partir del dictado del presente acto,
la designación en el cargo de Se-
cretario de Coordinación Territorial
y Participación Comunitaria del Mi-
nisterio Jefatura de Gabinete, al se-
ñor Mauro Andrés CORONEL,
D.N.I. N° 27.958.793, aprobada por
Decreto Provincial N° 1298/16. Ello
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por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 1525 08-06-17

ARTÍCULO 1°- Dejar sin efecto a
partir del dictado del presente acto,
la designación en el cargo de Sub-
secretario de Coordinación de Ga-
binete Río Grande del Ministerio
Jefatura de Gabinete, al señor Fer-
nando Juan FORESTELLO, D.N.I.
N° 17.245.424, efectuada por De-
creto Provincial N° 1299/16. Ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 1526 08-06-17

ARTÍCULO 1°- Dejar sin efecto a
partir del dictado del presente acto,
la designación en el cargo de Di-
rector Provincial de Trabajo terri-
torial del Ministerio Jefatura de Ga-
binete, al señor Mariano Daniel SA-
GASTI, D.N.I. N° 31.134.787,
efectuada por Decreto Provincial
N° 1300/16. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 1527 08-06-17

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto a
partir del dictado del presente acto,
la designación en el cargo de Di-
rector Provincial de Relaciones con
la Comunidad del Ministerio Jefa-
tura de Gabinete, al señor Leandro
Martín GONZALEZ, D.N.I. N°
32.473.029, efectuada por Decreto
Provincial N° 3056/15 Anexo III.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°.- De forma.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 1528 08-06-17

ARTÍCULO 1°- Dejar sin efecto a
partir del dictado del presente acto,
la designación en el cargo de Di-
rectora Provincial de Atención Ciu-
dadana, dependiente del Ministerio
Jefatura de Gabinete, a la señora

Stella Maris VARGAS, D.N.I. N°
14.747.976, efectuada por Decreto
Provincial N° 1078/17 y su modifi-
catorio. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 1529 08-06-17

ARTÍCULO 1°.- Desígnese Secre-
tario de Hábitat y Servicios Comu-
nitarios dependiente del Ministerio
de Obras y Servicios Públicos, al
señor Mauro Andrés CORONEL,
D.N.I. N° 27.958.793.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presente
deberá ser imputado a las partidas
presupuestarias en vigencia.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 1530 08-06-17

ARTÍCULO 1°.- Desígnese Subse-
cretario de Servicios Comunitarios
dependiente de la Secretaría de Há-
bitat y Servicios Comunitarios del
Ministerio de Obras y Servicios Pú-
blicos, al señor Fernando Juan FO-
RESTELLO, D.N.I. N° 17.245.424.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias en vigencia.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 1531 08-06-17

ARTÍCULO 1°.- Desígnese Direc-
tor Provincial de Servicios Comuni-
tarios dependiente de la Secretaría
de Hábitat y Servicios Comunitarios
del Ministerio de Obras y Servicios
Públicos, al señor Mariano Daniel
SAGASTI, D.N.I. N° 31.134.787.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias en vigencia.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 1532 08-06-17

ARTÍCULO 1°.- Desígnese Direc-
tor Provincial de Hábitat dependien-
te de la Secretaría de Hábitat y Ser-

vicios Comunitarios del Ministerio
de Obras y Servicios Públicos, al
señor Leandro Martín GONZA-
LEZ, D.N.I. N° 32.473.029.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias en vigencia.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 1533 08-06-17

ARTÍCULO 1°.- Desígnese Direc-
tor Provincial de Control y Gestión
dependiente de la Secretaría de Há-
bitat y Servicios Comunitarios del
Ministerio de Obras y Servicios Pú-
blicos, a la señora Claudia Daniela
SALDIVIA, D.N.I. N° 25.401.043.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias en vigencia.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 1534 08-06-17

ARTÍCULO 1°.- Desígnese Direc-
tor Provincial de Articulación de-
pendiente de la Secretaría de Há-
bitat y Servicios Comunitarios del
Ministerio de Obras y Servicios
Públicos, a la señora Stella Maris
VARGAS, D.N.I. N° 14.747.976.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias en vigencia.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 1535 08-06-17

ARTÍCULO 1°.- A partir del día
seis (06) de junio de 2017, reasu-
mió sus funciones el señor Secre-
tario de Planificación Estratégica,
Ordenamiento Territorial y Hábitat,
Arq. Olaf Leopoldo Lucas JOVA-
NOVICH.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 1536 08-06-17

ARTÍCULO 1°.- A partir del día
siete (07) de junio de 2017, reasu-
mió sus funciones el señor Ministro

de Economía, C.P. José Daniel
LABROCA.
ARTICULO 2°.- De forma.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 1537 08-06-17

ARTÍCULO 1°.- A partir del día
ocho (08) de junio de 2017, reasu-
mió sus funciones el señor Ministro
de Industria, Ramiro Carlos CABA-
LLERO.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 1538 09-06-17

ARTÍCULO 1°.- Designar en el
cargo de Secretaria de Coordina-
ción Territorial y Participación Co-
munitaria, dependiente del Ministe-
rio Jefatura de Gabinete, a la seño-
ra Valeria Beatriz SANCHEZ,
D.N.I. N° 24.682.752, a partir del
día siguiente al de su notificación.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a la partida
presupuestaria correspondiente al
ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 1539 09-06-17

ARTÍCULO 1°.- Designar a partir
del día siguiente al de su notificación
en el cargo de Personal de Gabinete,
Categoría A de la Estructura Política
del Ministerio Jefatura de Gabinete,
aprobada por el Decreto Provincial
N° 3056/15 y sus modificatorios, a la
señora, Daniela Verónica GOZAL-
VEZ, D.N.I. N° 34.443.312.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el presente deberá ser im-
putado a las partidas presupuesta-
rias del ejercicio económico y finan-
ciero en vigencia.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 1540 09-06-17

VISTO el Expediente N° 19118-JG/
2015 del Registro de esta Goberna-
ción; y

CONSIDERANDO:
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Que mediante las actuaciones del
corresponde tramitó la celebración
del Convenio Específico al Conve-
nio Marco registrado bajo el N°
11531 y ratificado por Decreto Pro-
vincial N° 4015/16, celebrado entre
la Provincia y la Comisión Nacio-
nal de Actividades Espaciales,
«CONAE», registrado bajo el N°
17719, ratificado por Decreto Pro-
vincial N° 120/17 (fs. 187/194) y
aprobado por Resolución de Legis-
latura N° 045/17.
Que el Convenio precitado tiene por
objeto la instalación de una Esta-
ción Terrena y un futuro Parque
Científico para el seguimiento sate-
lital y lanzadores, cuyo emplaza-
miento se realizará en la localidad
de Tolhuin.
Que como consecuencia de ello, en
cumplimiento de lo previsto en el
ítem 2) apartado A) de la cláusula
segunda del referido Convenio, se
celebró un Contrato de Comodato
entre la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, representada por el entonces
Ministro de Ciencia y Tecnología,
Lic. Gabriel Alejandro KOREM-
BLIT PELLEGRINI, D.N.I. N°
13.699.466 y la Comisión Nacional
de Actividades Espaciales,
«CONAE», representada por su
Director Ejecutivo y Técnico, Dr.
Conrado Franco VAROTTO,
D.N.I. N° 7.399.685.
Que el mismo fue celebrado con
fecha dieciséis (16) de mayo de
2017 y se encuentra registrado bajo
el N° 17861, resultando procedente
su ratificación.
Que el inmueble, objeto del presen-
te, se encuentra ubicado según co-
ordenadas del polígono descriptas
en el Croquis de ubicación, el que
forma parte como Anexo I del Con-
trato, tiene una superficie de cin-
cuenta hectáreas (50 has.) y se
identifica catastralmente como par-
cela Rural N° 147 «B» de la Sec-
ción Rural de la localidad de Tol-
huin.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo de acuerdo a lo es-
tablecido en el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR,
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Ratificar en to-
dos sus términos el Contrato de Co-

modato celebrado entre la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, representa-
da por el entonces Ministro de Cien-
cia y Tecnología, Lic. Gabriel Ale-
jandro KOREMBLIT PELLEGRI-
NI, D.N.I. N° 13.699.466 y la Co-
misión Nacional de Actividades Es-
paciales, «CONAE», representada
por su Director Ejecutivo y Técni-
co, Dr. Conrado Franco VARO-
TTO, D.N.I. N° 7.399.685, el cual
se encuentra registrado bajo el N°
17861, cuya copia autenticada for-
ma parte del presente. Ello, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°.- Remitir copia del
presente a la Legislatura Provincial,
a los fines previstos por los artícu-
los 105, inc. 7 y el artículo 135, inci-
so 1, de la Constitución Provincial.
ARTÍCULO 3°.- Notificar a la Co-
misión Nacional de Actividades Es-
paciales, «CONAE». Comunicar a
quien corresponda. Dar al boletín
oficial de la Provincia y archivar.

BERTONE
Diego R. ROMERO

DECRETO N° 1541 09-06-17

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la am-
pliación por la suma de PESOS UN
MILLÓN DOSCIENTOS MIL
CON 00/100 ($ 1.200.000,00) del
fondo permanente denominado
«Fondo Permanente de la Dirección
General de Ceremonial y Protoco-
lo» creado por Decreto Provincial
N° 310/2017, el que quedará cons-
tituido por la suma total de PESOS
TRES MILLONES DOSCIEN-
TOS MIL CON 00/100 ($
3.200.000,00.-). Ello, por los moti-
vos expuestos precedentemente.
ARTÍCULO 2°.- Depositar en la
cuenta corriente N° 1710523/7 del
Banco de Tierra del Fuego, Sucur-
sal Ushuaia denominada Fondo
Permanente de la Dirección Gene-
ral de Ceremonial y Protocolo, la
suma indicada en el Artículo 1°.
ARTÍCULO 3°.- Imputar a la par-
tida presupuestaria del ejercicio eco-
nómico y financiero vigente.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a los
interesados. Comunicar a quien
corresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia, y archivar.

BERTONE
José D. LABROCA

DECRETO N° 1542 09-06-17

ARTÍCULO 1°.- Otorgar una Pen-

sión por Discapacidad a favor del
señor Claudio Rodolfo ÁLVAREZ,
D.N.I. N° 27.109.001, la que co-
menzará a devengarse a partir del
primer día del mes siguiente al acto
que otorga el beneficio, de confor-
midad con lo establecido en el artí-
culo 14 de la Ley Provincial N° 389.
Ello, por los motivos expuestos en
el exordio.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la U.G.G. 8571,
U.G.C. 528, Inciso 512 del ejerci-
cio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTÍCULO 3°.- Notificar al inte-
resado, con copia autenticada del
presente.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 1543 09-06-17

ARTÍCULO 1°.- Dar de baja en la
Planta Transitoria, a la agente So-
nia Belén RAUSCH, legajo N°
30609230/00, categoría 21 P.A. y
T., quien ha cumplido funciones
hasta el día treinta y uno (31) de
mayo de 2017 inclusive. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°.- Exceptuar de lo
establecido en la Ley Provincial
1132, artículo 27 y designar en Plan-
ta Permanente de la Administración
Pública Provincial, a la señora So-
nia Belén RAUSCH, legajo N°
30609230/00, en categoría 22 P.A.
y T., a partir del día primero (1°) de
junio de 2017.
ARTÍCULO 3°.- Designar en Plan-
ta Permanente en el ámbito del
Centro Asistencial Tolhuin depen-
diente del Ministerio de Salud, a la
agente Sonia Belén RAUSCH, le-
gajo N° 30609230/00, como agente
categoría 22 P.A. y T., a partir del
día siguiente de su notificación, otor-
gándosele un plazo de noventa (90)
días para la presentación del certi-
ficado de aptitud psicofísico defini-
tivo, de acuerdo a lo establecido en
el Decreto Provincial N° 1871/94,
Anexo I, punto A. 2. Ello, de con-
formidad a los considerandos pre-
cedentes.
ARTÍCULO 4°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la Unidad de
Gestión de Gasto N° 8203, Inciso 1
- Gastos en Personal.
ARTÍCULO 5°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto y a quie-

nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

BERTONE
Marcos A. COLMAN

DECRETO N° 1544 09-06-17
.

ARTÍCULO 1°.- Dar de baja en la
Planta Transitoria, al agente Fran-
co CINEL, legajo N° 31924924/00,
categoría 21 P.A. y T., quien ha
cumplido funciones hasta el día
treinta y uno (31) de mayo de 2017
inclusive. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Exceptuar de lo
establecido en la Ley Provincial
1132, artículo 27 y designar en Plan-
ta Permanente de la Administración
Pública Provincial, al señor Franco
CINEL, legajo N° 31924924/00, en
categoría 22 P.A. y T., a partir del
día primero (1°) de junio de 2017.
ARTÍCULO 3°.- Designar en Plan-
ta Permanente en el ámbito de la
Dirección de Atención Primaria de
Salud Zona Sur dependiente del
Ministerio de Salud, al agente Fran-
co CINEL, legajo N° 31924924/00,
como agente categoría 22 P.A. y
T., a partir del día siguiente de su
notificación, otorgándosele un pla-
zo de noventa (90) días para la pre-
sentación del certificado de aptitud
psicofísico definitivo, de acuerdo a
lo establecido en el Decreto Pro-
vincial N° 1871/94, Anexo I, punto
A. 2. Ello, de conformidad a los
considerandos precedentes.
ARTÍCULO 4°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la Unidad de
Gestión de Gasto N° 8128, Inciso 1
- Gastos en Personal.
ARTÍCULO 5°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto y a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

BERTONE
Marcos A. COLMAN

DECRETO N° 1545 09-06-17

ARTÍCULO 1°.- Dar de baja en la
Planta Transitoria, al agente Eze-
quiel Hernán ZOLEZZI, legajo N°
29575808/00, categoría 21 P.A. y
T., quien ha cumplido funciones has-
ta el día treinta y uno (31) de mayo
de 2017 inclusive. Ello por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Exceptuar de lo
establecido en la Ley Provincial
1132, artículo 27 y designar en Plan-
ta Permanente de la Administración
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Pública Provincial, al señor Ezequiel
Hernán ZOLEZZI, legajo N°
29575808/00, en categoría 22 P.A.
y T., a partir del día primero (1°) de
junio de 2017.
ARTÍCULO 3°.- Designar en Planta
Permanente en el ámbito de la Di-
rección de Atención Primaria de
Salud Zona Sur dependiente del Mi-
nisterio de Salud,, al agente Ezequiel
Hernán ZOLEZZI, legajo N°
29575808/00, como agente catego-
ría 22 P.A. y T., a partir del día si-
guiente de su notificación, otorgán-
dosele un plazo de noventa (90) días
para la presentación del certificado
de aptitud psicofísico definitivo, de
acuerdo a lo establecido en el De-
creto Provincial N° 1871/94, Anexo
I, punto A. 2. Ello, de conformidad a
los considerandos precedentes.
ARTÍCULO 4°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la Unidad de
Gestión de Gasto N° 8128, Inciso 1
- Gastos en Personal.
ARTÍCULO 5°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto y a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

BERTONE
Marcos A. COLMAN

DECRETO N° 1546 09-06-17

VISTO el Expediente N° 012112-ED/
2.014 con sus cinco (05) cuerpos del
registro de la Gobernación, y

CONSIDERANDO:
Que en virtud de lo establecido en
la Ley Provincial N° 631 y median-
te Resolución M. ED. N° 1957/14,
se dispuso el llamado a Concurso
de Titularidad N° 01/14 para el In-
greso y Acrecentamiento para cu-
brir Cargos y Horas Cátedra en el
Nivel Inicial, Primario, Educación
Especial y Educación del Adulto,
Gabinete de Psicopedagogía y Asis-
tencia al Escolar, Áreas de Mate-
rias Complementarias y Extensión
Educativa.
Que en cumplimiento del artículo
13° de la mencionada Ley, la Junta
de Clasificación y Disciplina de Ni-
vel Inicial, Primario, Modalidades y
Gabinete procedió a dar destino a
las vacantes de los cargos base del
escalafón del personal docente de
los niveles referidos.
Que mediante Decreto Provincial
N° 2990/14 se aprobaron las vacan-
tes que refieren a los cargos base
del Personal Docente utilizadas en

el Concurso de Titularidad N° 01/14.
Que en el marco del Concurso de
Titularidad y, previo al Acto Públi-
co de Inicio de Interinatos y Suplen-
cias 2015, se hizo lugar a solicitu-
des de permuta a través de Reso-
luciones M. ED. N° 0418/15; N°
0419/15; N° 0426/15; N° 0427/15;
N° 0499/15, N° 0500/15; N° 0501/
15, habiéndose expedido la Junta de
Clasificación y Disciplina de Nivel
Inicial, Primario, Modalidades y
Gabinete mediante Dictámenes N°
001/15, N° 002/15; N° 003/15; N°
005/15; N° 007/15; N° 008/15 y N°
009/15, lo cual se refleja en el Ane-
xo VI del presente.
Que por Resolución M. ED. N°
2853/14 se aceptó el Traslado In-
terjurisdiccional Definitivo de la
docente Noemí del Valle CHAZA-
RRETA, D.N.I. N° 20.491.534 el
cual se refleja en el Anexo VIII del
presente.
Que por Resoluciones M. ED. N°
2961/14 y N° 2962/14 se hizo lugar
a las reincorporaciones de las do-
centes Virginia Susana BARRA-
ZA, D.N.I. N° 20.916.254 y Lilia-
na Beatriz GOMEZ, D.N.I. N°
18.016.122, las cuales figuran en el
Anexo VII del presente.
Que por Decreto Provincial N°
2259/14 se crea la Escuela Espe-
cial N° 4 en la localidad de Tolhuin,
y por Resolución M. ED. N° 0866/
15 se le otorga el Traslado Jurisdic-
cional Definitivo a la docente Ga-
briela Verónica ELESE, D.N.I. N°
24.188.143, habiéndose expedido la
Junta de la Clasificación y Discipli-
na de Nivel Inicial, Primario, Mo-
dalidades y Gabinete, mediante Dic-
tamen N° 010/15, el cual figura en
el Anexo IX del presente.
Que se ha cubierto una vacante
de Maestra de Año Jornada Com-
pleta, que para la cobertura de
dicho cargo se procede según lo
establecido en el artículo 51 de la
Ley Provincial N° 631: «Para ser
designado Maestro de Grado en
Escuela de Jornada Completa, se
requerirá ser titular con una anti-
güedad mínima de cinco (05) años
en el ejercicio de la docencia en
escuelas de Nivel Primario y ha-
ber obtenido concepto no inferior
a «Muy bueno» en los últimos tres
(3) años».
Que es necesario dar de baja a
la docente que figura en el Ane-
xo I del presente, por haberse
concedido su traslado a la Escue-
la Provincial N° 13 «ALMIRAN-
TE GUILLERMO BROWN»
Jornada Completa, de la ciudad

de Ushuaia.
Que en Acto Público llevado a cabo
el día quince (15) de diciembre de
2.014 se procedió a adjudicar las
vacantes correspondientes al De-
partamento Ushuaia y el día dieci-
séis (16) de diciembre de 2.014 las
correspondientes al Departamento
Río Grande.
Que existen vacantes que no fue-
ron cubiertas en los Actos Públicos
por falta de postulantes y, en algu-
nos casos, por no realizar los do-
centes la toma efectiva de horas ti-
tulares al inicio del Ciclo Escolar
2015, las que se detallan en el Ane-
xo V que forma parte integrante del
presente Decreto.
Que por Resolución M. ED. N°
1957/14 se dejaron en resguardo las
vacantes que figuran en el Anexo
X del presente.
Que por Resolución M. ED. N°
2740/12 quedaron en resguardo
doce (12) horas Cátedra del Con-
curso 01/2012, que en febrero del
corriente año la docente BRUERA
Patricia Marta, D.N.I. N°
17.533.440 realiza la toma efectiva
de las mismas.
Que se hace necesario proceder a
las designaciones precedentes a fin
de encuadrar las mismas en un mar-
co normativo.
Que se cuenta con respaldo presu-
puestario para afrontar el mismo.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo esta-
blecido en el artículo 135 de la
Constitución Provincial y artículo
146 de la Ley Provincial N° 141.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Dar de baja a la
docente detallada en el Anexo I del
presente. Ello por los motivos ex-
puestos en los Considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Designar en ca-
rácter de titular a los docentes del
Departamento de Ushuaia en las
vacantes establecidas en el Anexo
II que forma parte del presente.
Ello por los motivos expuestos en
los Considerandos.
ARTÍCULO 3°.- Designar en ca-
rácter de titular a los docentes del
Departamento de Río Grande en las
vacantes establecidas en el Anexo
III que forma parte del presente.
Ello por los motivos expuestos en

los Considerandos.
ARTÍCULO 4°.- Designar por
aceptación de Acrecentamiento de
horas Cátedra y/o Cargos a los do-
centes que se detallan en el Anexo
IV que forma parte del presente,
en las vacantes allí establecidas.
Ello por los motivos expuestos en
los Considerandos.
ARTÍCULO 5°.- Declarar sin cu-
brir las vacantes que figuran en el
Anexo V, que forma parte integrante
del presente. Ello por los motivos
expuestos en los Considerandos.
ARTÍCULO 6°.- Designar por Per-
muta a los docentes en las vacan-
tes y establecimientos que se deta-
llan en el Anexo VI que forma par-
te integrante del presente. Ello por
los motivos expuestos en los Consi-
derandos.
ARTÍCULO 7°.- Designar por
Reincorporación a los docentes en
las vacantes y establecimientos que
se detallan en el Anexo VII que for-
ma parte del presente.
ARTÍCULO 8°.- Designar por
Traslado Interjurisdiccional Defini-
tivo a la docente en la vacante y
Establecimiento que se detallan en
el Anexo VIII que forma parte del
presente.
ARTÍCULO 9°.- Designar por
Traslado Jurisdiccional Definitivo a
la docente en la vacante y Estable-
cimiento que se detallan en el Ane-
xo IX que forma parte del presen-
te.
ARTÍCULO 10°.- Dejar en res-
guardo las vacantes que figuran en
el Anexo X que forma parte del pre-
sente. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO 11°.- Designar en ca-
rácter de Titular a la docente en las
vacantes establecidas en el Anexo
XI que forma parte del presente.
Ello por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTÍCULO 12°.- Imputar el gas-
to que demande el cumplimiento del
presente a la Partida Presupuesta-
ria U.G.C. 324.
ARTÍCULO 13°.- Notificar a los
interesados haciéndoles saber que
contra el presente podrán interpo-
ner Recurso de Reconsideración
dentro del plazo de diez (10) días
contados a partir del día siguiente
al de su notificación (artículo 127
siguientes y concordantes, Ley Pro-
vincial N° 141). Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

BERTONE
Diego R. ROMERO
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LEY  PROVINCIAL  N° 1162

Sancionada el día 18 de Mayo de 2017.-
Promulgada el día 14 de Junio de 2017.-

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE LEY:

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 18 DE MAYO DE 2017.

ARCANDO
- - - 0 - - -

DECRETO N° 1610 12-06-17

POR TANTO:
                      Téngase por Ley N° 1162. Comuníquese, dése al Boletín
Oficial de la Provincia y archívese.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

LEY  PROVINCIAL  N° 1163

Sancionada el día 18 de Mayo de 2017.-
Promulgada el día 15 de Junio de 2017.-

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE LEY:

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 18 DE MAYO DE 2017.

ARCANDO
- - - 0 - - -

DECRETO N° 1611 15-06-17

POR TANTO:
                      Téngase por Ley N° 1163. Comuníquese, dése al Boletín
Oficial de la Provincia y archívese.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

LEY PROVINCIAL  N° 1164

Sancionada el día 18 de Mayo de 2017.-
Promulgada el día 15 de Junio de 2017.-

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE LEY:
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DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 18 DE MAYO DE 2017.

ARCANDO
- - - 0 - - -

DECRETO N° 1612 15-06-17

POR TANTO:
                      Téngase por Ley N° 1164. Comuníquese, dése al Boletín
Oficial de la Provincia y archívese.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

LEY PROVINCIAL  N° 1165

Sancionada el día 18 de Mayo de 2017.-
Promulgada el día 15 de Junio de 2017.-

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE LEY:
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DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 18 DE MAYO DE 2017.

ARCANDO
- - - 0 - - -

DECRETO N° 1613 15-06-17

POR TANTO:
                      Téngase por Ley N° 1165. Comuníquese, dése al Boletín
Oficial de la Provincia y archívese.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ
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RESOLUCIONES TESORERIA GENERAL

RESOL. N° 215 17-04-17

GONZALEZ

RESOL. N° 216 18-04-17

GONZALEZ

RESOL. N° 217 19-04-17

GONZALEZ

RESOL. N° 218 19-04-17

GONZALEZ

RESOL. N° 219 19-04-17

GONZALEZ

RESOL. N° 220 19-04-17

GONZALEZ

RESOL. N° 221 19-04-17

GONZALEZ

RESOL. N° 222 19-04-17

GONZALEZ

RESOL. N° 223 21-04-17

GONZALEZ

RESOL. N° 224 24-04-17

GONZALEZ

RESOL. N° 225 25-04-17

GONZALEZ

RESOL. N° 226 25-04-17

GONZALEZ

RESOL. N° 227 25-04-17

GONZALEZ

RESOL. N° 228 25-04-17
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GONZALEZ

RESOL. N° 229 25-04-17

GONZALEZ

RESOL. N° 230 26-04-17

GONZALEZ

RESOL. N° 231 02-05-17

GONZALEZ

RESOL. N° 232 04-05-17

GONZALEZ

RESOL. N° 233 08-05-17

GONZALEZ

RESOL. N° 234 08-05-17

GONZALEZ

RESOL. N° 235 08-05-17

GONZALEZ

RESOL. N° 236 08-05-17

GONZALEZ

RESOL. N° 237 08-05-17

GONZALEZ

RESOL. N° 238 10-05-17
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GONZALEZ

RESOL. N° 239 10-05-17

GONZALEZ

RESOL. N° 240 10-05-17

GONZALEZ

RESOL. N° 241 10-05-17

GONZALEZ

RESOL. N° 242 10-05-17

GONZALEZ

RESOL. N° 243 11-05-17

GONZALEZ

RESOL. N° 244 11-05-17

GONZALEZ

RESOL. N° 245 11-05-17

GONZALEZ

RESOL. N° 246 12-05-17

GONZALEZ

RESOL. N° 247 12-05-17

GONZALEZ

RESOL. N° 248 15-05-17

GONZALEZ

RESOL. N° 249 15-05-17

GONZALEZ

RESOL. N° 250 15-05-17

GONZALEZ

RESOL. N° 251 16-05-17
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GONZALEZ

RESOL. N° 252 16-05-17

GONZALEZ

RESOL. N° 253 16-05-17

GONZALEZ

RESOL. N° 254 16-05-17

GONZALEZ

RESOL. N° 255 18-05-17

GONZALEZ

RESOL. N° 256 19-05-17

GONZALEZ

RESOL. N° 257 19-05-17

GONZALEZ

RESOL. N° 258 19-05-17

GONZALEZ

RESOL. N° 259 19-05-17

GONZALEZ

RESOL. N° 260 19-05-17

GONZALEZ

RESOL. N° 261 19-05-17



AÑO XXVI   -     Ushuaia, Lunes 19 de Junio de 2017    -    Nº 3902 13

GONZALEZ

RESOL. N° 262 19-05-17

GONZALEZ

RESOL. N° 263 19-05-17

GONZALEZ

RESOL. N° 264 19-05-17

GONZALEZ

RESOL. N° 265 19-05-17

GONZALEZ

RESOL. N° 266 19-05-17

GONZALEZ

RESOL. N° 267 19-05-17

GONZALEZ

RESOL. N° 268 19-05-17

GONZALEZ

RESOL. N° 269 30-05-17

GONZALEZ

RESOL. N° 270 30-05-17

GONZALEZ

RESOL. N° 271 30-05-17
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GONZALEZ

RESOL. N° 272 30-05-17

GONZALEZ

RESOL. N° 273 30-05-17

GONZALEZ

RESOLUCION MINISTERIO DE OBRAS
Y SERVICIOS PUBLICOS

RESOL. N° 179 15-06-17

VAZQUEZ

LICIT ACIONES

B.O. 3901/3903

COMUNICADO

B.O. 3902/3907

B.O. 3902/3905

B.O. 3901/3902

EDICTOS

B.O. 3902/3905
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B.O. 3901/3902

B.O. 3902/3906

B.O. 3902/3904

B.O. 3902/3904
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ANEXOS

DECRETO N° 1540/17
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DECRETO N° 1546/17 - ANEXO IV
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RESOL T.C.P. N° 217/17
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RESOL. M.O.S. y S.P.  N° 179/17 - ANEXO I
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S U M A R I O
                                                                                   Referencias                                                                           Pág.

LEYES PROVINCIALES

1162 ADHIERE la Provincia a la Ley nacional 27.043 5
1163 SUSTITUYE el artículo 2° de la Ley provincial 793 5
1164 ADHIERE la Provincia a la Ley nacional 26.588 y modificatoria 27.196 5
1165 LEY de Ejercicio Profesional del Trabajo Social 6

DECRETOS

1610 TENGA por Ley Provincial 1162 5
1611 TENGA por Ley Provincial 1163 5
1612 TENGA por Ley Provincial 1164 6
1613 TENGA por Ley Provincial 1165 8
1521 DESIGNA en Planta Permanente de la Administración Pública Provincial, en el ámbito del

Ministerio de Educación, a la señora Valeria Beatriz SANCHEZ 1
1522 RECTIFICA el Decreto Provincial N° 1078/17 1
1523 INCORPORA al Anexo I del Decreto Provincial N° 170/17 y sus modificatorios 1
1524 DEJA sin efecto a partir del dictado del presente acto, la designación en el cargo de Secretario

de Coordinación Territorial y Participación Comunitaria, al señor Mauro Andrés CORONEL 1
1525 DEJA sin efecto a partir del dictado del presente acto, la designación en el cargo de Subsecretario

de Coordinación de Gabinete, al señor Fernando Juan FORESTELLO 2
1526 DEJA sin efecto a partir del dictado del presente acto, la designación en el cargo de Director

Provincial de Trabajo territorial del Ministerio Jefatura de Gabinete, al señor Mariano Daniel SAGASTI2

1527 DEJA sin efecto a partir del dictado del presente acto, la designación en el cargo de Director
Provincial de Relaciones con la Comunidad del Ministerio Jefatura de Gabinete, al señor Leandro
Martín GONZALEZ 2

1528 DEJA sin efecto a partir del dictado del presente acto, la designación en el cargo de Directora
Provincial de Atención Ciudadana, dependiente del Ministerio Jefatura de Gabinete, a la señora
Stella Maris VARGAS 2

1529 DESIGNA Secretario de Hábitat y Servicios Comunitarios dependiente del Ministerio de Obras
y Servicios Públicos, al señor Mauro Andrés CORONEL 2

1530 DESIGNA Subsecretario de Servicios Comunitarios dependiente de la Secretaría de Hábitat y Servicios
Comunitarios del Ministerio de Obras y Servicios Públicos, al señor Fernando Juan FORESTELLO2

1531 DESIGNA Director Provincial de Servicios Comunitarios dependiente de la Secretaría de Hábitat y
Servicios Comunitarios del Ministerio de Obras y Servicios Públicos, al señor Mariano Daniel SAGASTI

1532 Desígnese Director Provincial de Hábitat dependiente de la Secretaría de Hábitat y Servicios
Comunitarios del Ministerio de Obras y Servicios Públicos, al señor Leandro Martín GONZALEZ2

1533 DESIGNA Director Provincial de Control y Gestión dependiente de la Secretaría de Hábitat y Servicios
Comunitarios del Ministerio de Obras y Servicios Públicos, a la señora Claudia Daniela SALDIVIA2

1534 DESIGNA Director Provincial de Articulación dependiente de la Secretaría de Hábitat y Servicios
Comunitarios del Ministerio de Obras y Servicios Públicos, a la señora Stella Maris VARGAS 2

1535 REASUME sus funciones el señor Secretario de Planificación Estratégica, Ordenamiento Territorial
y Hábitat, Arq. Olaf Leopoldo Lucas JOVANOVICH 2

1536 REASUME sus funciones el señor Ministro de Economía, C.P. José Daniel LABROCA 2
1537 REASUME sus funciones el señor Ministro de Industria, Ramiro Carlos CABALLERO 2
1538 DESIGNA en el cargo de Secretaria de Coordinación Territorial y Participación Comunitaria,

dependiente del Ministerio Jefatura de Gabinete, a la señora Valeria Beatriz SANCHEZ 2
1539 DESIGNA a partir del día siguiente al de su notificación en el cargo de Personal de Gabinete,

Categoría A de la Estructura Política del Ministerio Jefatura de Gabinete, a la señora, Daniela
Verónica GOZALVEZ 2

1540 RATIFICA en todos sus términos el Contrato de Comodato celebrado entre la Provincia  y la Comisión
Nacional de Actividades Espaciales, «CONAE» 2

1541 AUTORIZA la ampliación del fondo permanente denominado «Fondo Permanente de la Dirección
General de Ceremonial y Protocolo» 3

1542 OTORGA una Pensión por Discapacidad a favor del señor Claudio Rodolfo ÁLVAREZ
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1543 DA de baja en la Planta Transitoria, a la agente Sonia Belén RAUSCH, DESIGNA en Planta
Permanente en el ámbito del Centro Asistencial Tolhuin 3

1544 DA de baja en la Planta Transitoria y lo DESIGNA en Planta Permanente en

el ámbito de la Dirección de Atención Primaria de Salud Zona Sur, al agente Franco CINEL 3
1545 DA de baja en la Planta Transitoria, al agente Ezequiel Hernán ZOLEZZI, y lo DESIGNA en Planta

Permanente en el ámbito de la Dirección de Atención Primaria de Salud Zona Sur 3

1546 DA DE BAJA docente detallada en el Anexo I - DESIGNA en carácter de titular a los docentes del
Departamento de Ushuaia en las vacantes establecidas en el Anexo II - DESIGNA en carácter de titular
a los docentes del Departamento de Río Grande en las vacantes establecidas en el Anexo III -
DESIGNA por aceptación de Acrecentamiento de horas Cátedra y/o Cargos a los docentes que se
detallan en el Anexo IV - Declarar sin cubrir las vacantes que figuran en el Anexo V - DESIGNA por
Permuta a los docentes en las vacantes y establecimientos que se detallan en el Anexo VI -
Designar por Reincorporación a los docentes en las vacantes y establecimientos que se detallan en el
Anexo VII - DESIGNA por Traslado Interjurisdiccional Definitivo a la docente en la vacante y
Establecimiento que se detallan en el Anexo VIII - DESIGNA por Traslado Jurisdiccional Definitivo a
la docente en la vacante y Establecimiento que se detallan en el Anexo IX - DEJA en resguardo las
vacantes que figuran en el Anexo X - DESIGNA en carácter de Titular a la docente en las vacantes
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